






CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA

Av. Eldorado No. 66 63
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48
Código postal: 111321
www.educacionbogota.edu.co
Información: Línea 195

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA DE SALIDA

                   
No. Radicación:       Código  Depende. -Consecutivo

   FECHA:

PARA:
  FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA                                                                                   4629- 2025                                                   
  Director Servicios Administrativos                                                                                                     25 Nov-2025
  

DE:
ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS 

  Oficina de Contratos

REFERENCIA:
Orden de Compra No.155696 del 19 de noviembre de 2025
MORARCI GROUP SAS
NIT.  900.110.012-5

FECHA DE APROBACION: 26 de noviembre del 2025

La Oficina de Contratos de la SED APROBÓ la garantía constituida en relación con el contrato de la referencia, en los términos legalmente 
requeridos, expedida para amparar Orden de Compra Inicial, cuyos aspectos generales se encuentran detallados en la póliza allegada y cargada 
en la plataforma SharePoint.
.

RADICADO: I-2025-161597 del 25 de noviembre del 2025
GARANTE O ASEGURADOR:         COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
BENEFICIARIO:                                    BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
AFIANZADO O TOMADOR                          MORARCI GROUP SAS
GARANTIAS:                                      Póliza de Cumplimiento No BQ-100110851, Anexo 0, Certificado 28433110

Fecha Expedición: 21 de noviembre del 2025

*En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación.

IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) garantía(s). 2. 
Cumplimiento del contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social Integral.

Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución del Contrato se requiere previamente, la expedición del CRP y la aprobación de la 
garantía.   

Adicionalmente, se recuerda que es obligación del supervisor verificar que se actualicen las garantías del contrato en cada modificación contractual 
y allegarlas oportunamente a la Oficina de Contratos. 

ANA MARIA BRICEÑIO CAMPOS 
OFICINA DE CONTRATOS

Elaboró: Gloria Adriana Chaparro Pinzón - Profesional Universitario
Original: Archivo Expediente
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MEMORANDO

PARA:      ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS
                 Jefe Oficina de Contratos

DE:           FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA
                 Director de Servicios Administrativos

FECHA:    24 de noviembre de 2025

ASUNTO: Radicación póliza orden de compra 155696 Mantenimiento Toyota
       Proveedor Morarci Group SAS

Cordial saludo Ana María,

Atentamente me permito allegar para aprobación la póliza No. BQ-100110851 (Anexo 0) 
correspondiente a la Orden de Compra 155696 suscrita con Morarci Group SAS.

Adjunto un (1) archivo.

Cordialmente,

FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA
Director Servicios Administrativos

Se anexa lo enunciado.

Elaboró: Liliana Cecilia Rojas León Contratista DSA     
































